
 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE RUTA DE EMPLEABILIDAD – FUNDACIÓN TALENTO 
LATAM OCTUBRE 2024 

  
GENERALIDADES  

Por medio del Acuerdo Estratégico suscrito entre el Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” - ICETEX, identificado 
con NIT 899.999.035-7, y la FUNDACIÓN TALENTO LATAM, identificada con NIT 
900.152.794-6, se establece que ICETEX tiene como propósito promover el progreso social 
acompañando los proyectos de vida de los colombianos mediante opciones inclusivas en la 
educación superior. Dentro de estos propósitos se incluye el programa estratégico 
Comunidad ICETEX, cuyo objetivo es diseñar una oferta de beneficios y servicios para 
brindar orientación y acompañamiento durante todo el proceso formativo del estudiante 
(beneficiarios) y para fines de este Acuerdo Estratégico se enfoca en el Desarrollo de 
Capacidades para la vida en donde el beneficiario desarrollara su propio plan de carrera, 
proyección profesional y habilidades fundamentales para la empleabilidad.     

De igual manera, la FUNDACIÓN TALENTO LATAM, es una organización sin ánimo de lucro, 
con más de 15 años de trayectoria, desarrollando diversos proyectos encaminados a 
promover el desarrollo económico en Colombia; establecida en 2007, se ha consolidado 
como una organización líder en iniciativas de transformación social y empleabilidad en 
Colombia. Su misión es abordar y solucionar los desafíos sociales mediante metodologías 
efectivas y sostenibles. 

FUNDACIÓN TALENTO LATAM, legalmente constituida, brinda herramientas profesionales 
que involucra talleres socio-ocupacionales desde el conocimiento de sus intereses y 
habilidades, desarrollo de las competencias necesarias para el empleo y acompañamiento 
para la construcción de redes de contacto (capital social). Lo anterior a través de un enfoque 
integral y personalizado, donde los beneficiarios adquirirán herramientas y conocimientos 
necesarios para tomar decisiones informadas sobre su carrera profesional, fortalecer su 
perfil y acceder a oportunidades laborales de manera efectiva. Este Acuerdo Estratégico no 
solo beneficiará a los jóvenes (beneficiarios), sino que también contribuirá al desarrollo 
económico y social del país al mejorar la calidad y competitividad de la fuerza laboral. 

La articulación entre ICETEX y la FUNDACIÓN TALENTO LATAM, permitirá que se 
desarrollen iniciativas y proyectos de interés común que redunden en el fortalecimiento de 
las trayectorias de educación superior y tránsito a la vida productiva de los beneficiarios de 
Comunidad ICETEX.  

 
  



 

 

DESCRIPCIÓN DE LA RUTA DE EMPLEABILIDAD 

ICETEX y Fundación Talento LATAM se unen para desarrollar una ruta de Empleabilidad 
que permita impactar hasta mil (1.000) participantes a través de talleres socio-
ocupacionales, desde el conocimiento de sus intereses y habilidades, el desarrollo de las 
competencias necesarias para el empleo y el acompañamiento para la construcción de 
redes de contacto (capital social).  

Se brindará apoyo y herramientas a los participantes para que puedan tomar decisiones 
informadas sobre su futuro profesional y proyección de empleabilidad; así como fortalecer 
su perfil profesional a través de herramientas socioemocionales para la empleabilidad, con 
el fin de que logren destacar en el mercado laboral. 
 
La FUNDACIÓN TALENTO LATAM a través de este Acuerdo Estratégico enfocado en la Ruta 
de Empleabilidad y su programa de formación, ofrecerá a los beneficiarios activos de la 
Entidad que se encuentren registrados previamente en el programa de Comunidad ICETEX 
en todo el territorio colombiano.  
 
Condiciones de la convocatoria:  
 
Para dar cumplimiento al desarrollo de esta Ruta de Empleabilidad y su programa de 
formación entre el ICETEX y la Fundación Talento Latam  a continuación se describen las 
siguientes etapas correspondientes a dicha ruta y  las condiciones donde los beneficiarios 
puedan participar en la misma.  
 
ETAPAS DE LA RUTA DE EMPLEABILIDAD 

• Etapa 1 Atracción Elaboración y desarrollo de convocatoria por parte del ICETEX 
donde se busca atraer y lograr el registro de hasta mil (1.000) beneficiarios 
participantes a la ruta de formación. El registro de esta convocatoria se realizará en 
el Formulario Único de Registro el cual se encuentra alojado en la página web de la 
Entidad.   

• Etapa 2 Orientación Socio Ocupacional: Previo registro y verificación de la 
información por parte de la Entidad el aliado Fundación Talento Latam elaborara e 
implementara el assessment virtual de segmentación de nivel de empleabilidad que 
divide a los participantes en tres (3) grupos, los cuales son:  

•  ALFA que corresponde a la calificación de empleabilidad alta por encima de 
80 puntos en una escala de 100; este tipo de perfil de empleabilidad alta 
requiere de un acompañamiento semi personalizado que aumente las 
opciones de acceso a procesos laborales, y genere rutinas y hábitos de 
búsqueda laboral; además de mejorar hoja de vida, afinar lectura de 
mercado laboral e impulsar marca y networking digital.  



 

 

• BETA empleabilidad media profesional o no profesional, debajo de 80 puntos 
en pruebas psicotécnicas, un nivel de inglés inferior a A2, y una hoja de vida 
con oportunidades de mejora. Este perfil, necesita mayor énfasis en diseño 
de hoja de vida, habilidades escritas y orales, y pensamiento de diseño de 
carrera. Adicional este perfil tiene una oportunidad de mejorar su perfil para 
hacerlo más atractivo de cara a los reclutadores.  

• OMEGA es la calificación donde la empleabilidad baja corresponde a perfiles 
de entrada que sean profesionales o estén por egresar y no cuenten aún con 
experiencia laboral, profesional o no profesional debajo de 50 puntos en 
pruebas psicotécnicas, un nivel de inglés inferior a A2, así mismo una hoja de 
vida con oportunidades de mejora.  

• Etapa 3 Formación a través de microcápsulas de aprendizaje y masterclass: En esta 
etapa se hará uso de una metodología de diseño de carrera y llegada al empleo que 
se divide en 3 componentes: Claridad, Competencias y Conexiones. De esta manera, 
una vez los participantes se registren y finalicen la prueba de caracterización, 
tendrán acceso a contenido asincrónico (microcápsulas: contenido pregrabado 
práctico de 5 a 8 minutos de duración) y sincrónico (masterclasses). Se estima que 
la ruta completa de formación tome un máximo de dos (2) semanas y media con 
intensidad de consumo de contenido diario.  

• Etapa 4 Acompañamiento al empleo, búsqueda de vacantes laborales y 
acompañamiento de tutores de empleabilidad, en esta etapa se realizarán las 
siguientes acciones de acuerdo con las categorías anteriormente descritas de la 
siguiente manera:  

• Empleabilidad alta - Alfa estimado hasta 330 personas, recibirán durante 6 
semanas acompañamiento de tutores especializados en habilidades para el 
empleo, y hunters especializados en búsqueda y llegada al empleo. Este 
grupo de participantes contará con atención personal de dos (2) horas por 
semana, seguimiento a procesos laborales activos y seguimiento a 
postulaciones laborales.    

• Empleabilidad media - Beta: estimado hasta 330 personas con un máximo de 500 
de personas. Este grupo de beneficiarios recibirán vacantes para su aplicación. No 
recibirán acompañamiento personalizado.   

• Empleabilidad Baja - Omega: estimado hasta 330 personas con un máximo de 500 
personas. Recibirán vacantes para su aplicación. No recibirán acompañamiento 
personalizado. 

 

 
 

 
  



 

 

OTRAS CONSIDERACIONES – RUTA DE EMPLEABILIDAD 
 
En esta primera etapa y a partir de la suscripción del acta de inicio del correspondiente 
Acuerdo Estratégico entre el ICETEX y la Fundación Talento Latam  y hasta el día 27 de 
diciembre de 2024 fecha de vigencia de este; la convocatoria para que los beneficiarios 
participen en la Ruta de Empleabilidad tendría las siguientes características discriminadas 
a continuación:  
 

1. Las ciudades donde se van a realizar las convocatorias en la ruta de empleabilidad 
son: Bogotá D.C., Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga.  

2. Los beneficiarios que deseen ser participantes en esta ruta deben estar ubicados 
en los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3.  

3. Las edades de los beneficiarios para que puedan participar en esta convocatoria 
empiezan desde los dieciocho (18) años hasta los treinta y cinco años (35) 
cumplidos.  

4. Todos los beneficiarios deben estar activos con alguna de las líneas de crédito 
vigentes de la entidad y así mismo que se encuentren en la categoría del Durante 
y Después de su tránsito de educación superior. 

5. Las categorías del DURANTE (permanencia en educación superior) estudiando 
pregrado o posgrado. DESPUÉS (tránsito a la vida productiva) beneficiarios que se 
graduaron en dichas instituciones y están en proceso de ingresar al mundo laboral 
ya como profesionales en cualquiera de los niveles tales como: técnico, tecnólogo 
y profesional.  

6. Así mismo los beneficiarios que pertenezca a cualquier de los fondos de 
administración que estén activos con la entidad podrán participar siempre y 
cuando cumplan con los requisitos mencionados anteriormente.  

7. Haber diligenciado el formulario de inscripción a la convocatoria académica en el 
enlace: https://comunidad.icetex.gov.co/FormularioIntegral/inicio 
seleccionando la oportunidad identificada como: #. Nombre de la Convocatoria 

8. El formulario de inscripción se encuentra alojado en la web de la entidad 
(https://web.icetex.gov.co/portal) y en las redes sociales del ICETEX.  

9. La convocatoria comenzará el día veintinueve (29) de octubre de 2024 a las 11:59 
p.m. y se cerrará el día 17 de noviembre de 2024 a las 11:59 p.m. 

10. El proceso es gratuito y no requiere intermediarios.  
11. Los jóvenes beneficiarios en esta convocatoria de la ruta de empleabilidad no 

incurrirán en ningún costo adicional generado por el aliado, la cual está bajo la 
administración de la FUNDACIÓN TALENTO LATAM 

 
  

https://web.icetex.gov.co/portal


 

 

EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD  
 
Comunidad ICETEX, ICETEX y la FUNDACIÓN TALENTO LATAM, no asumen ninguna 
responsabilidad u obligación respecto a cualquier perjuicio, pérdida o daño que pudieran 
sufrir los postulantes o beneficiarios, directa o indirectamente, como resultado de su 
participación en esta convocatoria. Esta convocatoria se ofrece de buena fe y ambas partes 
se reservan el derecho de modificar, cancelar o suspender la convocatoria en cualquier 
momento y sin previo aviso.  
 
 
 Dado en Bogotá D.C., a los 28 días del mes de octubre de 2024.   
 


